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Resolución Comisión Disciplinaria 

N° 134-CD-FPF-2025 
 

Expediente N° 63-CD-FPF-2025  

Lima, 15 de agosto de 2025 

 
VISTOS: 
 
- Informe del árbitro del partido disputado el 09 de julio de 2025 entre el Club C.D 

Estudiantil CNI y el Club Universitario de Deportes por la Fecha 14 de la Liga 3 JOMA 2025 
– Fase Regional Grupo 2. 

 
- Informe del delegado del partido disputado el 09 de julio de 2025 entre el Club C.D 

Estudiantil CNI y el Club Universitario de Deportes por la Fecha 14 de la Liga 3 JOMA 2025 
– Fase Regional Grupo 2, así como el material de video que acompaña. 

 
- Informe ampliatorio del árbitro del partido del 09 de julio de 2025 
 
- Material audiovisual del partido del 09 de julio de 2025 aportado por el delegado del 

partido. 
 

- Material audiovisual obtenido del siguiente enlace: 
https://x.com/E_FLEISCHMAN/status/1943556898722320623/video/1 

 
- Material audiovisual obtenido del siguiente enlace: 

https://www.facebook.com/watch/?mibextid=wwXIfr&v=1971266646978691&rdid=T7
vPlFP2G3gJCc2W&_rdc=1&_rdr 

 
- Material audiovisual obtenido del siguiente enlace: 

https://www.facebook.com/watch/?mibextid=wwXIfr&v=25099934119594940&rdid=C
tGJJEc9Ql3Cd2w2&_rdc=1&_rdr  

 
- Resolución N° 121-CD-FFP-2025 

 
- Escrito de descargos presentado por el Club Universitario de Deportes el 31 de julio de 

2025. 
 

- Escrito de descargos presentado por el Club C.D Estudiantil CNI el 01 de agosto de 2025. 
 

CONSIDERANDOS: 

 
Que, conforme a la Ley No. 30727, Ley de Fortalecimiento de la Federación Deportiva 

https://x.com/E_FLEISCHMAN/status/1943556898722320623/video/1
https://www.facebook.com/watch/?mibextid=wwXIfr&v=1971266646978691&rdid=T7vPlFP2G3gJCc2W&_rdc=1&_rdr
https://www.facebook.com/watch/?mibextid=wwXIfr&v=1971266646978691&rdid=T7vPlFP2G3gJCc2W&_rdc=1&_rdr
https://www.facebook.com/watch/?mibextid=wwXIfr&v=25099934119594940&rdid=CtGJJEc9Ql3Cd2w2&_rdc=1&_rdr
https://www.facebook.com/watch/?mibextid=wwXIfr&v=25099934119594940&rdid=CtGJJEc9Ql3Cd2w2&_rdc=1&_rdr
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Nacional Peruana de Fútbol, en su artículo 1, dispone que “La Federación Deportiva Nacional 

de Fútbol, también denominada Federación Peruana de Fútbol (en adelante, FPF), es el 

organismo rector del fútbol a nivel nacional, en sus distintas categorías y niveles. La FPF se rige 

por sus Estatutos y además por los estatutos, reglamentos y decisiones de la Fédération 

Internationale de Football Association (FIFA) y de la Confederación Sudamericana de Fútbol 

(CONMEBOL), que priman respecto de cualquier otra normativa. 

 

Que, mediante Resolución No. 0004-FPF-2018, se aprobó el nuevo Reglamento Único de 

Justicia de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol (en adelante, RUJ- FPF), el cual 

se encuentra vigente desde el 1 de febrero de 2018. 

 

Que, el Artículo 78, inciso d) del RUJ - FPF, establece que la Comisión Disciplinaria tiene, 

entre otras competencias, la función de resolver en los ámbitos de los campeonatos de la Liga 

de Fútbol Profesional y cualquier competición inherente a su plena organización. 

 

Que, el numeral 1) del artículo 106° del RUJ - FPF dispone que “las infracciones 

disciplinarias son perseguibles de oficio”. 

 

Que, mediante la Resolución N° 121-CD-FPF-2025, la Comisión Disciplinaria inició un 

procedimiento disciplinario contra los señores Adrian Esteban Ríos Alvan, Rodney Roldan 

Santillan Sinojara, Reyler Israel Oliveira Rojas, Sammaled Luis Carbajal Ramirez, Jean Pierre 

Jimenez Perez, Rodrigo Martin Guerrero Fonseca y Ronald Joan Ríos Chavez, jugadores del Club 

C.D Estudiantil CNI; contra los señores Esteban Paul Cruz Varona, Rodrigo Carlos Dioses Vargas, 

jugador y Nicolas Alonzo Rengifo Melgar, jugadores del Club Universitario de Deportes; así 

como contra los clubes C.D Estudiantil CNI y el Club Universitario de Deportes, por la presunta 

infracción de los artículos 48°, 50°, 70° y 73° del RUJ-FPF; y les otorgó el plazo máximo de tres 

(3) días hábiles, a efectos de que formulen sus descargos y presenten los medios probatorios 

que consideren pertinentes. 

 

Mediante escrito presentado el 31 de julio de 2025, el Club Universitario de Deportes 

formuló sus descargos dentro del plazo otorgado por esta Comisión Disciplinaria. 

 

Mediante escrito presentado el 01 de agosto de 2025, el Club C.D Estudiantil CNI 

formuló sus descargos dentro del plazo otorgado por esta Comisión Disciplinaria y acompañó 

como medio probatorio, los descargos formulados por sus jugadores Adrian Esteban Ríos 

Alvan, Rodney Roldan Santillan Sinojara, Reyler Israel Oliveira Rojas, Sammaled Luis Carbajal 

Ramirez, Jean Pierre Jimenez Perez, Rodrigo Martin Guerrero Fonseca y Ronald Joan Ríos 

Chavezel. 

 

I. SOBRE LA CONTROVERSIA MATERIA DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO 
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1. De una revisión de los hechos y escritos aportados al presente procedimiento, la Comisión 

Disciplinaria advierte que la controversia se centra en determinar si corresponde sancionar a 

los Clubes C.D Estudiantil CNI y el Club Universitario de Deportes, por el presunto actuar 

antirreglamentario (pelea o trifulca) de sus jugadores, en base a los siguientes artículos: 

 

“Artículo 48°. Lesiones corporales 
1)Un jugador que, deliberadamente, atente contra la integridad física o la salud de otra 
persona, será suspendido por tres partidos como mínimo. Un oficial que cometa la misma 
infracción será suspendido por seis partidos como mínimo.  
2) Esta clase de suspensiones deberá difundirse, obligatoriamente, en todos los ámbitos 
(local, nacional e internacional).  
3) En todo caso, la suspensión conllevará una multa accesoria en cuantía mínima de 
0.25UIT. En torneos diferentes a Primera División deberá reducirse la multa 
adecuadamente. No se aplicarán multas en las etapas Distrital, Provincial y 
Departamental de la Copa Perú. 

 
Artículo 50. Riña  
1) El hecho de intervenir en una riña o pelea se sancionará con suspensión por cuatro 
partidos o un mes como mínimo, según corresponda.  
2) No incurrirá en responsabilidad el que se limite a repeler un ataque, a defender a otro 
o a separar a los que participen en la pelea.  
3) Adicionalmente al responsable se le puede imponer una sanción no menor de una UIT.” 

 

Respecto a los descargos presentados por las partes involucradas en el presente 

procedimiento disciplinario 

 

2. El Club Universitario de Deportes ha señalado lo siguiente en su escrito de descargos: 

 

- Que, el Club Universitario de Deportes sostiene que los hechos violentos ocurridos al 

término del partido se produjeron en un contexto de caos e inseguridad provocado 

por la deficiente organización del evento por parte del club local (CNI), que permitió 

el ingreso de personas ajenas al espectáculo deportivo. 

 

- Que, afirman que los jugadores actuaron en defensa propia frente a las agresiones 

recibidas no solo por parte de jugadores rivales, sino también por recogebolas, público 

y personal del equipo contrario, todo ello en medio de un ambiente hostil. 

 

- Como sustento, adjunta declaraciones juradas del director técnico y del jefe de equipo, 

quienes señalan que la agresión fue iniciada por personas externas y que la reacción 

de sus jugadores fue una forma de repeler el ataque. Asimismo, adjunta informes 

médicos que documentan lesiones sufridas por sus jugadores, incluyendo la fractura 

de pierna de un menor de edad. 

 

3. El Club C.D Estudiantil CNI ha señalado lo siguiente en su escrito de descargos: 
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- El Club C.D Estudiantil CNI alega que no existió una agresión inicial por parte de sus 

jugadores, sino que estos respondieron defensivamente ante las agresiones de los 

jugadores del Club Universitario de Deportes. 

 

- Que, rechazan la veracidad del informe arbitral, señalando que no se condice con las 

imágenes de los videos analizados, donde —según afirman— se puede observar que 

sus jugadores actúan para defender a compañeros o para separar la gresca. Es por ello 

que invocan el numeral 2) del artículo 50° del RUJ-FPF con la finalidad de eximir de 

responsabilidad a sus jugadores, sosteniendo que sus futbolistas actuaron en legítima 

defensa y no como iniciadores del conflicto. Asimismo, señalan que algunos de sus 

jugadores que fueron sancionados, no participaron de los actos de violencia. 

 

- Cuestionan la equidad en la aplicación de sanciones, alegando que el número de 

jugadores expulsados de CNI (siete) fue notoriamente mayor al de Universitario (tres), 

a pesar de que en los videos se aprecia —según su interpretación— un mayor número 

de agresores del club rival. 

 
- Finalmente, informan que se han tomado medidas disciplinarias internas contra 

cuatro personas no autorizadas que ingresaron al campo de juego, a quienes se les ha 

prohibido el acceso a futuros partidos como local. 

 

II. SOBRE LA POSICIÓN DE LA COMISIÓN DISCIPLINARIA EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO  

 

RESPECTO AL CLUB UNIVERSITARIO DE DEPORTES 

 

4. Este Colegiado ha evaluado los descargos del Club Universitario de Deportes, los informes de 

los oficiales del partido y el material videográfico acompañado. Si bien el club reconoce la 

participación de sus jugadores en los hechos de violencia, intenta justificarla como una reacción 

frente a agresiones externas y falta de seguridad. 

 

5. Estando a lo anterior, esta Comisión ha verificado del material videográfico que obra en los 

vistos de la presente resolución, que los señores Esteban Paul Cruz Varona y Rodrigo Carlos 

Dioses Vargas, jugadores del Club Universitario de Deportes, participaron de los hechos 

violentos de manera consciente pues en ningún momento se observa que busquen repeler 

ataques de los jugadores del equipo contrario. 

 

6. Por otro lado, esta Comisión Disciplinaria advierte que el Club Universitario de Deportes ha 

ofrecido como medios probatorios declaraciones juradas y partes médicos que no han podido 

invalidar lo consignado por los oficiales del partido, ni han logrado desvirtuar el contenido de 

los videos en los que se identifican agresiones por parte de sus jugadores. 
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7. En ese sentido, el Club Universitario de Deportes no ha aportado material probatorio que 

demuestre que sus jugadores hayan participado de los hechos violentos como medida de 

defensa; por lo que no han logrado rebatir la presunción de veracidad que guardan los informes 

de los oficiales según lo establecido en el numeral 1) del artículo 97° del RUJ-FPF. 

 

8. Sin perjuicio de lo anterior, esta Comisión Disciplinaria ha advertido del material videográfico 

que el señor Nicolas Alonzo Rengifo Melgar, jugador identificado con el número 19 del Club 

Universitario de Deportes no participó en ningún momento de los actos de violencia, por lo que 

deja sin efecto la imputación de los artículos 48° y 50° del RUJ-FPF, respecto a dicho jugador.  

 

9. Por tanto, este Colegiado advierte que se ha configurado una infracción a los artículos 48° y 50° 

del RUJ-FPF, por conductas violentas y participación en riña de los jugadores Esteban Paul Cruz 

Varona y Rodrigo Carlos Dioses Vargas, del Club Universitario de Deportes, por lo que este 

Colegiado dispone sancionarlos con la suspensión de cuatro (04) partidos y la imposición 

de una multa de una (1) UIT por haber infringido los artículos 48° y 50° del RUJ-FPF. Esta 

Comisión Disciplinaria deja constancia que, en atención a lo dispuesto en el numeral 5 del 

artículo 16° del RUJ-FPF, el Club Universitario de Deportes es responsable solidario del pago de 

la multa impuesta. 

 

Con relación a la responsabilidad objetiva que corresponde al Club Universitario de 

Deportes por el accionar de sus miembros 

 

10. Estando a lo anterior, y habiéndose verificado que los jugadores del Club Universitario de 

Deportes vulneraron los artículos 48° y 50° del RUJ-FPF como consecuencia de la gresca que se 

suscitó tras el encuentro deportivo esta Comisión se remite a la responsabilidad objetiva 

regulada en las siguientes disposiciones normativas: 

 

Artículo 70° del RUJ-FPF:  

 

“1. Los clubes son responsables del comportamiento de sus jugadores, oficiales, 

público asistente, aficionados, así como de cualquier otra persona que ejerza o 

pudiera ejercer en su nombre cualquier función con ocasión de los preparativos, 

organización o de la celebración de un partido de fútbol, sea de carácter oficial o 

amistoso” (Énfasis Agregado) 

 

Artículo 73° del RUJ-FPF:  

 

“1. El club que incumpla alguna de las obligaciones enumeradas en la presente 

Sección será sancionado con la imposición de una multa no menor de 2UIT”. 

(Énfasis agregado) 
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11. Estando al grave y violento accionar incurrido por los jugadores Esteban Paul Cruz Varona y 

Rodrigo Carlos Dioses Vargas del Club Universitario de Deportes, esta Comisión resuelve 

sancionar con una multa ascendente a tres (3) UIT al Club.  

 

RESPECTO AL CLUB C.D ESTUDIANTIL CNI 

 

Con relación a los jugadores Rodrigo Martín Guerrero Fonseca, Jean Pierre Jiménez 

Pérez y Ronald Joan Ríos Chávez del Club C.D Estudiantil CNI 

 

12. Este Colegiado ha evaluado los descargos del Club C.D Estudiantil CNI, los informes de los 

oficiales del partido y el material videográfico acompañado y ha advertido que el informe de los 

oficiales del encuentro no se ajusta por completo a la verdad de los hechos. 

 

13. Al respecto, el Club C.D Estudiantil CNI señala en su escrito de descargos que el jugador Rodrigo 

Martin Guerrero Fonseca (número 6) se encontró en todo momento lejos de la gresca, 

aportando como medio probatorio la declaración jurada del jugador en cuestión y los extractos 

de los videos que forman parte de la presente decisión donde se aprecia claramente que el 

jugador se encontraba fuera del terreno de juego durante el desarrollo de los actos de violencia. 

 

14. Asimismo, respecto del jugador Jean Pierre Jiménez Pérez (número 21), el Club C.D Estudiantil 

CNI y el mismo jugador han indicado no haber agredido al jugador Nicolas Alonzo Rengifo 

Melgar del Club Universitario de Deportes y haber participado únicamente con la finalidad de 

separar y calmar la situación; lo cual ha sido verificado por la Comisión en los Videos de vistos.  

 

15. Por otro lado, esta Comisión Disciplinaria ha advertido que el jugador Ronald Joan Ríos Chávez 

(número 3), si bien participa de la gresca, fue con la finalidad de defender a su compañero de 

equipo que venía siendo agredido y perseguido por jugadores del equipo rival, para luego 

actuar en defensa propia; tal y como ha acreditado el mencionado jugador en su declaración 

jurada al aportar los minutos en los que se observa la secuencia de hechos. 

 

16. Estando a lo anterior, esta Comisión Disciplinaria advierte que el Club C.D Estudiantil CNI ha 

logrado rebatir lo señalado por los oficiales del partido y, conforme a los medios probatorios 

ofrecidos, ha demostrado que su jugador Rodrigo Martin Guerrero Fonseca (número 6) no 

participó de los hechos violentos y que sus jugadores Jean Pierre Jiménez Pérez (número 21) y 

Ronald Joan Ríos Chávez (número 3), se limitaron a repeler las acciones violentas incurridas 

por los miembros del Club Universitario de Deportes; por lo que deja sin efecto la imputación 

de los artículos 48° y 50° del RUJ-FPF, respecto de los referidos jugadores. 

 

Respecto a los demás jugadores del Club C.D Estudiantil CNI 

 

Sobre el jugador Rodney Roland Santillán Sinojora 
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17. Este Colegiado ha evaluado los descargos del Club C.D Estudiantil CNI (en los que obran los 

descargos del jugador), los informes de los oficiales del partido y el material videográfico 

acompañado y ha advertido que el jugador Rodney Roland Santillán Sinojora (número 12), si 

bien repelió en primera instancia el ataque del jugador Esteban Cruz (número 6 del Club 

Universitario de Deportes) al haberlo empujado, se aprecia claramente del video 2 (segundos 

00:35 al 00:39) que el jugador Rodney Roland Santillán Sinojora le propina una patada y un 

puñete al jugador rival, a pesar de que este ya habría frenado los ataques. 

 

Sobre el jugador Adrián Esteban Ríos Alvan 

 

18. Este Colegiado ha evaluado los descargos del Club C.D Estudiantil CNI (en los que obran los 

descargos del jugador), los informes de los oficiales del partido y el material videográfico 

acompañado y ha advertido que el jugador Adrián Esteban Ríos Alván (número 17), lejos de 

repeler las acciones violentas en un primer momento, se logra observar del video 2 (segundos 

00:38 al 00:44) que propina un puñete en la cabeza a un jugador del equipo rival. 

 

Sobre el jugador Reyler Israel Oliveira Rojas 

 

19. Este Colegiado ha evaluado los descargos del Club C.D Estudiantil CNI (en los que obran los 

descargos del jugador), los informes de los oficiales del partido y el material videográfico 

acompañado y ha advertido que el jugador Reyler Israel Oliveira Rojas (número 2), si bien no 

participa las acciones en un primer momento, se logra observar del video 2 (segundos 00:32 al 

00:36) que propina una patada a un jugador del equipo rival que se encontraba de espaldas, 

para luego salir corriendo. 

 

Sobre el jugador Sammaled Luiz Carbajal Ramírez 

 

20. Este Colegiado ha evaluado los descargos del Club C.D Estudiantil CNI (en los que obran los 

descargos del jugador), los informes de los oficiales del partido y el material videográfico 

acompañado y ha advertido que el jugador Sammaled Luiz Carbajal Ramírez (número 4), en 

ningún momento buscó repeler las acciones violentas puesto que se observa en el video 2 

(segundos 00:02 al 00:05) pelearse de puños y patadas con un jugador rival, teniendo que ser 

detenido por un compañero de su equipo. 

 

21. Asimismo, este Colegiado observa del video 2 (segundos 00:35 al 00:44) que este jugador 

propina un puñete a un jugador del equipo rival que se encontraba de espaldas, para luego 

continuar peleándose con otro jugador rival a puñetes y patadas. 

 

22. Estando a lo previamente señalado, este Colegiado observa ni el Club C.D Estudiantil CNI , ni sus 

propios jugadores han aportado material probatorio que demuestre que sus jugadores Rodney 
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Roland Santillán Sinojora, Adrián Esteban Ríos Alván, Reyler Israel Oliveira Rojas y Sammaled 

Luiz Carbajal Ramírez, hayan participado de los hechos violentos únicamente como medida de 

defensa; por lo que no han logrado rebatir la presunción de veracidad que guardan los informes 

de los oficiales según lo establecido en el numeral 1) del artículo 97° del RUJ-FPF. 

 

23. Por tanto, este Colegiado advierte que se ha configurado una infracción a los artículos 48° y 50° 

del RUJ-FPF, por conductas violentas y participación en riña de los jugadores Rodney Roland 

Santillán Sinojora, Adrián Esteban Ríos Alván, Reyler Israel Oliveira Rojas y Sammaled Luiz 

Carbajal Ramírez, del Club C.D Estudiantil CNI, por lo que por lo que este Colegiado dispone 

sancionarlos con la suspensión de cuatro (04) partidos y la imposición de una multa de 

una (1) UIT por haber infringido los artículos 48° y 50° del RUJ-FPF. Esta Comisión 

Disciplinaria deja constancia que, en atención a lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 16° del 

RUJ-FPF, el Club C.D Estudiantil CNI es responsable solidario del pago de la multa impuesta. 

 

Con relación a la responsabilidad objetiva que corresponde al Club C.D Estudiantil CNI 

por el accionar de sus miembros 

 

24. Estando a lo anterior, y habiéndose verificado que los jugadores del Club C.D Estudiantil CNI 

vulneraron los artículos 48° y 50° del RUJ-FPF como consecuencia de la gresca que se suscitó 

tras el encuentro deportivo esta Comisión se remite a la responsabilidad objetiva regulada en 

las siguientes disposiciones normativas: 

 

Artículo 70° del RUJ-FPF:  

 

“1. Los clubes son responsables del comportamiento de sus jugadores, oficiales, 

público asistente, aficionados, así como de cualquier otra persona que ejerza o 

pudiera ejercer en su nombre cualquier función con ocasión de los preparativos, 

organización o de la celebración de un partido de fútbol, sea de carácter oficial o 

amistoso”  

2. Los clubes son responsables de la seguridad y del orden tanto en el interior 

como en las inmediaciones del estadio, antes, durante y después del partido del 

cual sean anfitriones u organizadores. Esta responsabilidad se extiende a todos los 

incidentes que de cualquier naturaleza pudieran suceder, encontrándose por ello 

expuestos a la imposición de las sanciones disciplinarias y cumplimiento de las órdenes 

e instrucciones que pudieran adoptarse por las Comisiones de Justicia. 

 

Por tal motivo, los clubes que organicen partidos estarán sujetos a las siguientes 

obligaciones: 

(…) 

c) garantizar la seguridad de los jugadores y oficiales del equipo visitante durante el 

tiempo de su permanencia en su localidad; 
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(…) 

e) garantizar el orden en los estadios y en sus inmediaciones, así como el normal 

desarrollo de los partidos.” (Énfasis Agregado) 

 

Artículo 73° del RUJ-FPF:  

 

“1. El club que incumpla alguna de las obligaciones enumeradas en la presente 

Sección será sancionado con la imposición de una multa no menor de 2UIT”.  

2. En el supuesto de infracción grave del Artículo 70 literal. b) y c), la autoridad 

competente podrá adoptar otras medidas, entre ellas la clausura del estadio (Artículo 

27) u obligar a que el equipo juegue en terreno neutral (Artículo 26), o sancionar al 

club infractor con la pérdida de puntos.” (Énfasis agregado) 

 

25. Estando al grave y violento accionar incurrido por los jugadores del Club C.D Estudiantil CNI, 

esta Comisión resuelve sancionar con una multa ascendente a cuatro (4) UIT.  

 

En atención al análisis precedente, la Comisión Disciplinaria resuelve conforme lo siguiente: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO : SANCIONAR CON LA SUSPENSIÓN DE CUATRO (04) PARTIDOS a los 

SEÑORES RODNEY ROLDAN SANTILLAN SINOJARA, ADRIAN ESTEBAN 

RIOS ALVAN, REYLER ISRAEL OLIVEIRA ROJAS Y SAMMALED LUIZ 

CARBAJAL RAMIREZ, jugadores del Club C.D Estudiantil CNI por la comisión 

de las infracciones detalladas en la parte considerativa de la presente 

resolución. 

 

SEGUNDO : MULTAR CON UNA (1) UIT a los SEÑORES RODNEY ROLDAN SANTILLAN 

SINOJARA, ADRIAN ESTEBAN RIOS ALVAN, REYLER ISRAEL OLIVEIRA 

ROJAS Y SAMMALED LUIZ CARBAJAL RAMIREZ, jugadores del Club C.D 

Estudiantil CNI por la comisión de las infracciones detalladas en la parte 

considerativa de la presente resolución 

 

TERCERO      : MULTAR CON CUATRO (4) UIT al CLUB C.D ESTUDIANTIL CNI por haber 

infringido los artículos 48° y 50°, los numerales 1) y 2) y los literales c) y e) 

del artículo 70° del RUJ-FPF. La Comisión Disciplinaria deja constancia que la 

multa se deberá abonar en Soles, considerando el valor de la UIT vigente. 

Asimismo, precisa que el monto de la multa se determina en atención al 

numeral 1) del artículo 73° del RUJ-FPF y al análisis de lo suscitado en la 

presente causa 
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CUARTO : SANCIONAR CON LA SUSPENSIÓN DE CUATRO (04) PARTIDOS a los 

SEÑORES ESTEBAN PAUL CRUZ VERONA y RODRIGO CARLOS DIOSES 

VARGAS, jugadores del Club Universitario de Deportes por la comisión de las 

infracciones detalladas en la parte considerativa de la presente resolución. 

 

QUINTO : MULTAR CON UNA (1) UIT a los SEÑORES ESTEBAN PAUL CRUZ VERONA 

y RODRIGO CARLOS DIOSES VARGAS, jugadores del Club Universitario de 

Deportes por la comisión de las infracciones detalladas en la parte 

considerativa de la presente resolución. 

 

SEXTO        : MULTAR CON TRES (3) UIT al CLUB UNIVERSITARIO DE DEPORTES por 

haber infringido los artículos 48° y 50° y el numeral 1) del artículo 70° del 

RUJ-FPF. La Comisión Disciplinaria deja constancia que la multa se deberá 

abonar en Soles, considerando el valor de la UIT vigente. Asimismo, precisa 

que el monto de la multa se determina en atención al numeral 1) del artículo 

73° del RUJ-FPF y al análisis de lo suscitado en la presente causa 

 

SÉPTIMO : DEJAR SIN EFECTO la imputación de los artículos 48° y 50° del RUJ – FPF 

efectuada en contra de los señores JEAN PIERRE JIMÉNEZ PÉREZ y RONALD 

JOAN RÍOS CHÁVEZ, jugadores del Club C.D Estudiantil CNI por comprobarse 

que únicamente repelieron las acciones violentas de los jugadores del Club 

Universitario de Deportes conforme a lo detallado en la parte considerativa 

de la presente resolución. 

 

OCTAVO : DEJAR SIN EFECTO la imputación de los artículos 48° y 50° del RUJ – FPF 

efectuada en contra del señor RODRIGO MARTIN GUERRERO FONSECA, 

jugador del Club C.D Estudiantil CNI por comprobarse que no participó de la 

gresca. 

 

NOVENO : DEJAR SIN EFECTO la imputación de los artículos 48° y 50° del RUJ – FPF 

efectuada en contra del señor NICOLAS ALONZO RENGIFO MELGAR, jugador 

del Club Universitario de Deportes por comprobarse que no participó de la 

gresca. 

 

DÉCIMO : LLAMAR SEVERAMENTE LA ATENCIÓN al árbitro del encuentro, el SEÑOR 

JORGE ANGELLO PINEDO PISCO debido a las inconsistencias advertidas en 

sus informes y se EXHORTA a que en lo sucesivo ejerza sus funciones con 

mayor responsabilidad y rigurosidad. 

 

DÉCIMO 

PRIMERO 

: PONER DE CONOCIMIENTO la presente resolución al CLUB C.D 

ESTUDIANTIL CNI, al CLUB UNIVERSITARIO DE DEPORTES y a la LIGA DE 
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FÚTBOL PROFESIONAL y demás estamentos deportivos que resulten 

pertinentes de la Federación Peruana de Fútbol, para su cumplimiento. 

 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 

Fdo. Miguel Grau (Presidente), Martha Meza (Vicepresidenta), Luis Alberto Molero, Juan Carlos 

Zevillanos 
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